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INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo a lo establecido en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción 

(BVS-MINSA), este acto lo pueden hacer los profesionales de la salud autorizados 

legalmente, el cual resulta de una secuencia lógica–deductiva en la que el prescriptor -

previo relato y exámenes- concluye en una orientación diagnóstica seguida por un 

tratamiento.1 En el camino entre prescripción, dispensación y uso final del medicamento 

por los pacientes, suelen surgir problemas que conducen a la incorrecta administración de 

los fármacos o manifestación de efectos indeseados.2 

 

Los profesionales de salud, tales como médicos cirujanos, obstetras y cirujano 

dentistas, basándose en los resultados de análisis de laboratorio, revisión de historia 

clínica y exámenes auxiliares, presentan ante el paciente un tratamiento farmacológico 

con el objetivo de tratar problema de salud. Estos profesionales persiguen un solo 

objetivo: mitigar o prevenir enfermedades. 

 

Martínez A. señala que, a nivel de los sistemas de salud, la seguridad de los 

pacientes constituye un aspecto de gran importancia porque se presentan múltiples 

eventos adversos en dichas instituciones, entre ellos los errores médicos, que causan entre 

44000 y 98000 muertes en Estados Unidos.3 Por lo tanto, la OMS (Organización Mundial 

de la Salud) plantea la creación de grupos de trabajo que evalúen la seguridad del paciente 

en todos los servicios de salud.4 

 

A pesar de que la calidad de atención y seguridad del paciente son temas constantes 

dentro de las prioridades del personal sanitario, sustentado con protocolos y guías, 

frecuentemente se presentan los EM (errores en la medicación) considerados como 

eventos adversos, daños o incidentes iatrogénicos, como consecuencia de la omisión en 

la administración de uno o más medicamentos, aun cuando la farmacoterapia sea la 

indicada.5 
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Se entiende por error médico a la “falla de una acción planeada para ser 

completada como se pretendía”. Estos errores se pueden categorizar de forma irreversible 

e irreversible. Existen ejemplos que pueden causar un error en la medicación como: la 

escritura o redacción no considera el nombre del fármaco, unidades de medida, puntos 

decimales, vía de administración, tiempo de infusión o intervalo, interpretación de la 

dosis por personal encargado de su preparación y dificultad para dosificar debido a su 

presentación. Así mismo, hay otros factores como carencia de consulta, protocolos de 

atención médica o manuales de posología, lo cual obedecería al estrés de las guardias, 

que genera fatiga conducente a estos problemas.6 
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RESUMEN 

 

La prescripción médica es el acto de los profesionales de la salud que están autorizados 

legalmente, siendo un aspecto permanente en la agenda del personal de salud, pues se 

encuentra sustentado en protocolos y guías estandarizados, ya que la mala prescripción 

médica puede originar problemas reversibles e irreversibles.  El objetivo del estudio fue 

determinar los errores frecuentes de prescripción en las recetas médicas atendidas en la 

farmacia de un centro de salud, chilca – 2022, siendo una investigación de tipo básico, 

transversal, prospectiva y de diseño descriptivo simple. Se usó una ficha de cotejo con 

una muestra de 168 recetas médicas escogidas estadísticamente.  Se encontró 65% de 

rectas sin diagnóstico, 51% sin CIE 10, 58% sin sello y firma, 7% sin fecha de atención, 

61% no tiene validez de la receta, 7% sin denominación común internacional, 15% sin 

concentración de medicamento, 7% sin forma farmacéutica, 10% sin cantidad de 

medicamento según los días que se administrará el usuario para cumplir la 

farmacoterapia,  16% sin indicaciones, 28% sin número de colegiatura, 51% de errores 

de prescripción cometidos por médicos cirujanos, 23% corresponde a profesionales 

odontólogos; 26% de errores es cometido por obstetras; respecto a los grupos 

farmacoterapéuticos existen errores con 56% antibióticos, 25% antiinflamatorios no 

esteroideos, 19% corresponde a otros grupos; observando una frecuencia de 67% de 

errores cometidos en prescripción. En conclusión, la falta de compromiso y 

responsabilidad de los prescriptores perjudican directamente al usuario.  

 

Palabras clave: Errores, prescripción, receta única estandarizada. 
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SUMMARY 

 

Medical prescription is the act of health professionals who are legally authorized, being 

a permanent aspect on the agenda of health personnel, since it is supported by 

standardized protocols and guides, since poor medical prescription can cause reversible 

problems and irreversible. The objective of the study was to determine the frequent 

prescription errors in the medical prescriptions attended in the pharmacy of a health 

center, Chilca - 2022, being a basic, cross-sectional, prospective investigation with a 

simple descriptive design. A checklist was used with a sample of 168 statistically chosen 

medical prescriptions. It was found 65% of prescriptions without diagnosis, 51% without 

CIE 10, 58% without seal and signature, 7% without service date, 61% without 

prescription validity, 7% without international common name, 15% without 

concentration of medicine, 7% without a pharmaceutical form, 10% without quantity of 

medicine according to the days that the user will administer to comply with the 

pharmacotherapy, 16% without indications, 28% without a registration number, 51% of 

prescription errors committed by surgeons, 23% correspond to dental professionals; 26% 

of errors are made by obstetricians; regarding the pharmacotherapeutic groups there are 

errors with 56% antibiotics, 25% non-steroidal anti-inflammatory drugs, 19% correspond 

to other groups; observing a frequency of 67% of errors committed in prescription. In 

conclusion, the lack of commitment and responsibility of prescribers directly harm the 

user. 

 

Keywords: Errors, prescription, single standardized recipe 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

El acto de prescripción es un proceso legalmente autorizado a los 

profesionales prescriptores como: médicos, odontólogos y obstetras, que, con el 

apoyo de análisis de laboratorio y exámenes auxiliares, otorgarán un diagnóstico y, 

por lo tanto, emitirán una receta médica en la cual se detallará la información 

mínima requerida para cumplir las Buenas Prácticas de Prescripción. 

 

En los servicios de farmacia se reciben las recetas médicas elaboradas por los 

prescriptores, para ser atendidas y guiar al usuario en la forma correcta de 

administrar sus medicamentos.6 Los profesionales prescriptores luego de realizar el 

diagnóstico del usuario utilizan el formato RUE (receta única estandarizada) en la 

atención de usuarios afiliados al Seguro Integral de Salud (SIS); por lo tanto, están 

en la obligación y responsabilidad de realizar el acto de prescripción con mucha 

responsabilidad cumpliendo los requisitos mínimos que exige la Ley para 

salvaguardar la salud de las personas. 

 

Durante el proceso de prescripción muchas veces se incurre en errores de 

prescripción por omisión de algunos datos, resultados de laboratorio, edad, peso, 

talla, diagnóstico, medicamentos, dosis, fecha de atención, dosis, indicaciones, etc., 

que conducen a invalidar el formato único de atención, que el personal responsable 

de farmacia este impedido de realizar la dispensación por atenciones con 

medicamentos comerciales, nivel de atención inadecuado, polifarmacia, etc. 
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En los establecimientos de salud públicos y privados se puede evaluar la 

existencia de errores de prescripción realizados por profesionales de salud. Es 

importante evitar los errores de prescripción ya que es evidencia que el profesional 

labora sin responsabilidad y no toma conciencia del daño que puede ocasionar.5  

 

 

1.2. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 Delimitación teórica 

Debe cumplirse con las Buenas Prácticas de Prescripción y rellenado correcto 

de las recetas médicas, ya que de ello dependerá la correcta dispensación, se evitará 

malestar y quejas por parte de los usuarios y se logrará el rembolso económico del 

Seguro Integral de Salud (SIS) por las prestaciones realizadas en los 

establecimientos de salud.  

 

1.2.2 Delimitación temporal 

El estudio se llevó a cabo entre agosto a octubre del año 2022, para lo cual se 

analizaron 168 recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud. 

 

1.2.3 Delimitación espacial 

La investigación fue desarrollada en la farmacia del Centro de Salud de 

Chilca, provincia de Huancayo, departamento de Junín. 

 

 

1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.3.1 Problema general 

¿Cuáles serán los errores frecuentes de prescripción en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022? 
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1.3.2 Problemas específicos 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a datos del paciente en las recetas 

médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a datos de prescripción en las recetas 

médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a datos del medicamento en las 

recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a datos del prescriptor en las recetas 

médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022? 

 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN 

1.4.1 Social 

La investigación permitió identificar la frecuencia y tipos de errores en las 

recetas emitidas en un centro de salud, lo cual conducirá a que se fomente un mayor 

cuidado y responsabilidad durante la prescripción, pues de esta manera se podrán 

evitar pérdidas de tiempo en hacer las correcciones pertinentes, mayor celeridad en 

la dispensación de los fármacos de manera correcta y reembolso de los seguros de 

atención en base a la buena calidad de las recetas; todo lo cual redundará en 

beneficio de la salud de los pacientes en general.  

  

1.4.2 Teórica  

El presente estudio hizo posible ampliar y actualizar el nivel de información 

sobre el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en las recetas 

médicas del establecimiento de salud analizado. Además, con los datos obtenidos 

será posible tener evidencias sólidas que permitan la toma de decisiones adecuadas 

por parte de los profesionales sanitarios, a fin de poder mejorar la calidad de las 

recetas emitidas, cumpliendo en todo momento con los protocolos estandarizados 

en relación a las mismas. 
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1.4.3 Metodológica  

Para cumplir con los objetivos propuestos se empleó como instrumento de 

recolección de datos una lista de cotejo que permitió obtener información sobre los 

errores de prescripción de las 168 recetas analizadas, el mismo que podrá ser 

empleado en posteriores investigaciones de esta naturaleza.  

 

 

1.5. OBJETIVOS 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar los errores frecuentes de prescripción en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a datos del paciente en las recetas 

médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a datos de prescripción en las 

recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a datos del medicamento en las 

recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a datos del prescriptor en las recetas 

médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. ANTECEDENTES DE ESTUDIO 

2.1.1 Antecedentes nacionales 

Pérez J. y Condori J.7 identificaron los errores de prescripción en 315 recetas 

atendidas en un servicio de farmacia hospitalaria (Puno), mediante empleo de una 

ficha validada. Se encontró que no hubo errores respecto a datos del paciente y 

datos del prescriptor, el 1,36% de recetas atendidas presentan errores en registro de 

datos del medicamento, no hubo errores en la fecha de expedición y de expiración. 

Se concluye que hubo un porcentaje muy bajo de errores de prescripción en las 

recetas atendidas en el servicio de farmacia hospitalaria. 

 

Flores L.8 determinó el porcentaje de errores de prescripción en 764 recetas 

médicas atendidas en una farmacia de emergencia (Lima), mediante un estudio 

observacional, descriptivo y retrospectivo. Se encontró 100% de errores de 

prescripción, 19,5% correspondió a datos del paciente respecto al CIE-10; según 

datos del medicamento destacó concentración (73,95%), forma farmacéutica 

(69,37%) y vía de administración (61,91%); el 0,65% son prescritas de forma 

ilegible; el 62,04% presentó dos errores por receta médica; 99,74% tuvo errores 

según grupo terapéutico. Se concluye que el 100% de recetas evaluadas no cumple 

los requisitos exigidos por las normas vigentes. 
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Tunque D. y Llallarco E.9 identificaron errores de prescripción en recetas 

médicas y satisfacción en usuarios atendidos en una botica (Juliaca). Se encontró 

que 42,5% de recetas presentan errores leves, 52,5% errores moderados y 5,0% 

errores graves respecto a datos del paciente, del medicamento, del prescriptor y de 

la receta; mientras que 5% de usuarios se encuentran muy satisfechos con la 

atención recibida, 10% están satisfechos y 81,3% de ellos se sienten poco 

satisfechos. 

 

Salazar A. y Sullca D.10 evaluaron la prevalencia de errores de prescripción 

en pacientes con COVID-19 atendidos en un centro de salud (Huancayo). Se 

encontró que 38% de recetas presenta errores de prescripción según datos del 

médico, 66% no consigna la vía de administración, 31% no registra la edad del 

paciente, 44% fueron prescritas por el médico tratante, 76% no son legibles, 34% 

de recetas contienen más de tres medicamentos prescritos y 48% presentan de 3 a 4 

errores de prescripción. Se concluye que hubo una prevalencia de 92% de errores 

de prescripción en las recetas de los pacientes con COVID-19. 

 

Oviedo N.11 identificó errores de prescripción en 450 recetas médicas de una 

farmacia ambulatoria hospitalaria (Lima), mediante un estudio descriptivo, 

transversal y retrospectivo. Se encontró entre 1,7 y 5,0% de errores relacionados a 

datos del prescriptor; 99,3% muestra errores en consignar datos del paciente; entre 

96,7 y 99,3% presentaron errores relacionados a datos del medicamento; entre 1,8 

y 5,3% son ilegibles; el 81,8% tiene errores relacionados con la fecha de expiración. 

Se concluye que todas las recetas contienen al menos un error de prescripción, 

siendo más frecuente entre 6 a 8 errores (43,3%). 
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2.1.2 Antecedentes internacionales 

Fajreldinesi A. et al.12 analizaron errores de prescripción en recetas de 

pacientes hospitalizados antes y después de una intervención múltiple (Buenos 

Aires). Se encontró 28,8% de errores de prescripción antes de la intervención, con 

más frecuencia respecto a dosis (52,2%), medicamento (33%) y duración del 

(4,4%). Luego de la intervención el error descendió a 4,3%, siendo más frecuentes 

los errores respecto a dosis (76,9%). Se concluye que la intervención resultó útil 

para reducir los errores de prescripción. 

 

Miranda A. y Palacios D.13 identificaron errores de prescripción en recetas 

médicas de anti-inflamatorios no esteroideos (AINE’s), en un centro de atención 

primaria (Ecuador), mediante un estudio retrospectivo con análisis directo de 

recetas. Se encontró 10,48% de errores, siendo más frecuentes respecto a datos de 

pacientes (22,22%), con 34,24% de consumo de AINE’s, resaltando el ácido 

acetilsalicílico (49,90%). Se concluye que es necesario promover estrategias para 

disminuir los efectos adversos producidos por los distintos fármacos usados. 

 

León G. et al.14 evaluaron los errores en la prescripción médica de 50 

pacientes atendidos en consulta externa (Colombia). Se encontró errores en 92%, 

con más frecuencia en la letra ilegible, que favorece la administración de dosis 

equivocadas, resultando en ineficiencia del tratamiento y comprometiendo así la 

calidad de la asistencia los pacientes. 

 

Toro C.15 analizó los errores de medicación en un servicio médico quirúrgico 

(Lebu, Chile). Se encontró que 13% presenta errores de prescripción, con respecto 

a medicamentos el grupo clasificado como “otros” fue el que presentó mayores 

porcentajes, 28% tuvo errores respecto a la omisión de administración de 

antibióticos, siendo el grupo de cefalosporinas el que tuvo mayores errores. 
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Cotacachi L.16 identificó errores en recetas prescritas en consulta externa de 

centros de salud (Quito), mediante observación directa. Se encontró que 99% 

tuvieron errores de tipo legal, destacando nombre y apellido (85,1%) y edad 

(68,6%); hubo 11% de ilegibilidad; cuyos resultados fueron socializados, 

requiriendo la presencia de profesionales Químicos Farmacéuticos. Se concluye 

que los prescriptores facultados deben ser más minuciosos en el rellenado de 

recetas, a fin de contribuir a mejorar el servicio en el primer nivel de atención. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1 Prescripción 

 La Organización Mundial de la Salud, en el año 1985, definió el uso 

racional de medicamentos, como el proceso referido a los pacientes, quienes deben 

recibir medicamentos adecuadas según su necesidad clínica, que satisfagan sus 

requerimientos personalizados en un tiempo adecuado y a menor costo para ellos y 

su comunidad. El uso racional de medicamentos abarca diversos actos, entre ellos, 

la selección del medicamento, administración de medicamentos, prescripción, 

dispensación, uso del medicamento por el usuario, etc.17 

 

Se denomina prescripción al acto realizado por profesionales de la salud 

legalmente autorizados, basándose en desarrollo de la enfermedad, signos, 

síntomas, exámenes de laboratorio, pruebas diversas; determinando el diagnóstico 

individualizado al usuario para realizar la prescripción e indicación 

farmacoterapéutica para recuperar su salud.18 

 

En la práctica de la medicina clínica, en su gran mayoría, la atención a los 

usuarios culmina con la prescripción de uno o varios medicamentos, basados en la 

necesidad del usuario.Evidentemente; respecto a la prescripción, en diversas 

oportunidades se evidenciaron diversos errores en la redacción de la prescripción, 

siendo este acto incómodo para el usuario, ya que debe retornar en muchas 

oportunidades a consulta médica para despejar las dudas sobre su prescripción o 

medicación; de la misma manera las instituciones prestadoras de los servicios de 

salud deben verificar el estricto cumplimiento del proceso de la prescripción en los 
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recetas médicas con la finalidad de realizar el cobro por los servicios prestados en 

la entidad; de no cumplir con lo estipulado estas prestaciones serán consideradas 

como nulas y no contaran con la retribución correspondiente pactada con el SIS.19 

 

La prescripción de calidad implica adecuar diversos factores sobre selección 

y uso de medicamentos, que influyen directamente sobre la actitud y eficiencia de 

la terapia farmacológica; además de requerir de permanente y adecuada 

capacitación al profesional de salud autorizado legalmente para prescribir, se debe 

facilitar el acceso a la información sobre los medicamentos, promover la 

participación obligatoria en farmacovigilancia, educar a la población sobre el uso 

adecuado de los medicamentos, con la finalidad de evitar la automedicación.20 

 

La prescripción requiere de conocimientos, experiencia profesional, 

habilidades específicas, responsabilidad y ética. Así mismo el profesional 

prescriptor tendrá que asumir la responsabilidad legal por las implicancias de la 

prescripción ante cualquier eventualidad que pueda suceder. El proceso de la 

prescripción implica definir los problemas del paciente, especificar los objetivos 

terapéuticos, diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente, iniciar el 

tratamiento, brindar información, instrucciones y advertencias al paciente y 

supervisar la evolución del tratamiento.2 

 

2.2.2 Receta única estandarizada (RUE)21 

Es el formato empleado en el Sistema nacional de salud en todos los 

establecimientos pertenecientes al Ministerio de Salud durante el proceso de 

prestación o atención de salud correspondiente al seguro integral de salud. La RUE 

será utilizada por el personal de salud del establecimiento prestador, consignando: 

a. La prestación realizada al usuario 

b. Debe estar sellada y enumerada. 

c. Llenar con letra legible y clara. 

d. Sellar y firmar por los profesionales que realizaron una prestación de salud. 

e. Debe estar firmado por el usuario que recibió la prestación de salud. 
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 Es el instrumento en el que se registra, en formato físico o en medio 

magnético, los datos requeridos por el SIS, tanto de la prestación brindada por la 

Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPRESS), como del asegurado que la 

recibe. Se caracteriza por contener una numeración única que lo identifica y se 

utiliza como fuente de información para los registros informáticos del SIS, así como 

para los procesos de validación prestacional y como comprobante del pago de 

prestaciones. 

 

2.2.3 Dispensación22 

Acto de responsabilidad del profesional Químico Farmacéutico mediante el 

cual brinda atención personalizada al usuario que asiste a la farmacia por sus 

medicamentos e insumos prescritos, recibiendo orientación adecuada. A través del 

servicio de dispensación se garantiza el acceso de la población a los medicamentos 

y productos sanitarios, proporcionando información necesaria para el correcto uso 

y administración de los medicamentos, promoviendo la detección de problemas 

relacionados con los medicamentos y reportando las reacciones adversas 

medicamentosas si se presentaran. 

 

La dispensación se realiza en los establecimientos farmacéuticos del sector 

público y privado, siendo necesario contar la receta médica para acceder a este 

servicio, ya que el profesional Químico Farmacéutico, basado en la receta médica, 

puede ofrecer alternativas farmacéuticas, orientar sobre el uso adecuado del 

medicamento, orientar sobre cuidados en la dieta y hábitos que debe seguir el 

paciente, establecer un horario adecuado y fijo para la toma de los medicamentos, 

etc. 

 

2.2.4 Farmacia23 

Establecimiento farmacéutico a cargo del profesional Químico Farmacéutico 

que tiene la función de dispensar medicamentos e insumos médicos, a la vez realizar 

atención farmacéutica con la finalidad que el medicamento sea seguro y eficaz.  
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Los establecimientos farmacéuticos se encuentran normados por el D.S. 014 

– 2011 – SA, en el cual se detalla los requisitos para apertura de estos 

establecimientos farmacéuticos, ya sea de establecimientos públicos o privados; 

también determina las sanciones y/o multas en caso de incumplimiento de la 

normativa. 

 

Todos los establecimientos de salud públicos cuentan con las unidades 

prestadoras de servicios en salud farmacia, los cuales se encargan suministrar 

adecuadamente los medicamentos, en base al Petitorio Nacional de Medicamentos 

Esenciales y nivel de atención del establecimiento de salud, con la finalidad de 

contar con los medicamentos necesarios para la farmacoterapia de los usuarios y 

puedan recuperar la salud de manera adecuada y rápida. 

 

El Químico Farmacéutico se encarga de dirigir la UPSS Farmacia, brindando 

la Dirección Técnica, ofertando el servicio de dispensación, seguimiento 

farmacoterapéutico, farmacovigilancia, servicio de dispensación en dosis unitaria, 

indicación farmacéutica, suministro de medicamentos, requerimiento de 

medicamentos e insumos médico quirúrgicos, reporte de reacciones adversas 

medicamentosas en caso de presentarse, dirigir al personal de técnico en farmacia 

a  su cargo, velar y custodiar los medicamentos controlados, presentar el balance 

trimestral de los medicamentos controlados, capacitar al personal sobre el 

cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento entre otros de interés de 

la farmacia. 

 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL                                                                                                                                             

2.3.1 Error de prescripción 

Se denomina así al incumplimiento u omisión de requisitos mínimos 

solicitados según Ley a los prescriptores en beneficio de las personas, debiendo 

cumplir con llenar la receta médica en base al Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción (BPP), considerando datos completos del paciente, diagnóstico, 

farmacoterapia, dosis, indicaciones, firma y sello del prescriptor, entre otros. 
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Es un acto nocivo para el paciente, que pone en riesgo la salud e integridad 

del mismo, al ser expuesto a equivocación, omisión, duplicidad, etc., respecto a los 

medicamentos prescritos por el profesional de salud.24 

 

2.3.2 Dispensación 

Servicio personalizado que brinda el Químico Farmacéutico, a los usuarios 

en farmacia, cumpliendo pasos y técnicas para el cumplimiento de las buenas 

prácticas de dispensación con la finalidad de orientar al usuario sobre el uso 

correcto de sus medicamentos. La dispensación también se encarga de garantizar el 

acceso al medicamento e insumo médico, basándose en la información a los 

usuarios sobre la administración de sus medicamentos.22 
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS 

 

 

3.1. HIPÓTESIS 

No se formuló hipótesis por der un estudio de nivel descriptivo. 

 

3.2. VARIABLE 

Errores de prescripción 

 

3.2.1 Definición conceptual 

Incumplimiento u omisión de los requisitos mínimos de prescripción médica 

dirigida al beneficio de las personas.21 

 

3.2.2 Definición operacional  

Se trabajó con las siguientes dimensiones: datos del paciente, datos de 

prescripción, datos del medicamento y datos del prescriptor. 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA 

 

 

4.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Se empleó el método científico analítico de forma general, referido al bagaje 

de procedimientos basados en el empleo de instrumentos confiables para obtener 

conocimiento válido, en busca de respuestas frente a un suceso de interés. 

Empleamos el método analítico–sintético de forma específica, evaluando las 

dimensiones de las variables, permitiéndonos unir los componentes y estudiarlos 

como un todo.25 

 

 

4.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación fue del tipo básico, debido a que generó nueva información 

a la ya existente contribuyendo al incremento del conocimiento científico, 

prospectivo porque tuvo planificación de recaudación de información y tratamiento 

de datos del presente al futuro, transversal porque se recolectaron datos en un solo 

momento, en un tiempo único, con la finalidad de describir la variable, analizando 

su incidencia en determinado momento.26 

 

 

4.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El estudio correspondió al nivel descriptivo debido a que se limitó a la 

caracterización de la única variable identificada (errores de prescripción), sin ser 

sometida a manipulación por parte de la investigadora.27 
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4.4. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se aplicó un diseño descriptivo simple:28 

 

O   M 

Donde: 

O: Observación (Errores de prescripción)  

M: Muestra (Recetas médicas) 

 

 

4.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La Población estuvo constituida por 298 recetas únicas estandarizadas 

atendidos en la Farmacia del Centro de Salud Chilca – 2022, el criterio de elección 

empleado para determinar el tamaño de la población se basó en las atenciones 

diarias (5 atenciones durante 5 días a la semana); entre los meses de agosto a 

setiembre del 2022. La fórmula utilizada para calcular el tamaño de muestra fue la 

siguiente: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍𝛼

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞    
 

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍𝛼
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

 

Donde: 

n = Número de muestras 

N = Total de la población 

Z = Parámetro estadístico dependiente del nivel de confianza 

e = Error aceptable 

p = Probabilidad de errores de prescripción 

q = (1 – p) = Probabilidad que no existan errores de prescripción 

𝑛 =
N ∗ Zα

2 ∗ p ∗ q    
 

e2 ∗ (N − 1) + Zα
2 ∗ p ∗ q

 

𝑛 =
298 ∗ 1,96 

2 ∗ 0,5 ∗ 0,5    
 

0,52 ∗ (298 − 1) + 1,96 
2 ∗ 0,5 ∗ 0,5

 

𝑛 =
2886,1992

1,7029
 

𝒏 = 𝟏𝟔𝟖, 𝟎𝟔𝟓 
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Por lo tanto, la muestra estuvo constituida por 168 recetas únicas 

estandarizadas atendidas en la Farmacia del Centro de Salud Chilca – 2022, 

escogidas mediante muestreo probabilístico simple, en base a los siguientes 

criterios: 

4.5.1 Criterios de inclusión 

Recetas únicas estandarizadas atendidas en el Centro de Salud Chilca, 

correspondientes a medicina, obstetricia y odontología, emitidas entre agosto a 

octubre del 2022. 

 

4.5.2 Criterios de exclusión 

Recetas únicas estandarizadas realizadas en otros establecimientos de salud, 

correspondientes a UPSS CRED, TBC, planificación familiar, etc. y no 

considerados dentro del periodo de estudio. 

 

 

4.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

4.6.1 Técnica 

La técnica utilizada fue el análisis documental, que permitió recolectar 

información sobre las RUE (Receta única estandarizada) que emplean los 

profesionales del establecimiento de salud para la prescripción. 

 

4.6.2 Instrumento 

Se utilizó una lista de cotejo de datos, que permitió recolectar información 

basada en las dimensiones e indicadores establecidos en el estudio, que consistió de 

cuatro dimensiones y veinte indicadores, con escala nominal, esta ficha se aplicó a 

cada receta única estandarizada con las respuestas SI y No según corresponde, para 

tabular y procesar datos estadísticamente.  

 

El instrumento utilizado fue sometido a fiabilidad mediante análisis de 

consistencia interna en una prueba piloto a través de la fórmula KR-20 de Kuder – 

Richarson: 
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𝜌𝐾𝑅20 =
𝑘

𝑘 − 1
. (1 −

∑  𝑘
𝑗=1 𝑝𝑗. 𝑞𝑗

𝜎2
) 

 

Donde:  

k = Número de ítem del instrumento 

p = probabilidad de que la persona responde correctamente 

q = complemento 

σ = varianza poblacional 

σKR20= 0.88 

 

4.6.3 Procedimientos de la investigación 

Primeramente, se solicitó autorización a la dirección del Centro de Salud 

Chilca y tras recepcionar la carta de aceptación, se permitió el acceso al área de 

farmacia; inmediatamente se procedió a aplicar el instrumento a las recetas únicas 

estandarizadas. Debido a la pandemia, se empleó uniforme y materiales de 

bioseguridad (equipo de protección personal), cumpliendo las restricciones 

establecidas en aras de cuidar la salud de todos; lavado de manos, distanciamiento 

social y desinfección constante con alcohol. 

 

 

4.7.  TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Los resultados se ordenaron en tablas de distribución de frecuencia y 

representados mediante figuras (histogramas), siendo procesados a través de 

estadísticos descriptivos (media aritmética). Para el cálculo del puntaje en cada uno 

de los 20 ítems se consideró 1 punto para NO y 2 para SI. 

 

 

4.8 ASPECTOS ÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

En todo momento se tomó en cuenta lo establecido en el Reglamento general 

de Investigación (Universidad Peruana Los Andes),29 con especial énfasis en su Art. 

27°: 
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a. Protección de las personas y diferentes grupos étnicos y socio culturales 

A pesar que la investigación no trabajó directamente con personas, a lo largo del 

acopio y procesamiento de datos se respetó absolutamente la dignidad humana, 

manteniendo reserva de la identidad, confidencialidad y privacidad de los pacientes 

y personal prescriptor de medicamentos. 

 

b. Beneficencia y no maleficencia 

La investigadora manifiesta que el trabajo no afectó de ninguna manera el bienestar 

e integridad de los pacientes, cuyas recetas fueron analizadas, sin haberles causado 

daños, o riesgos físicos y/o psicológicos.  

 

c. Responsabilidad 

La autora garantiza que trabajó de forma responsable en lo referido a la pertinencia, 

alcance y posibles repercusiones sociales, individuales e institucionales de este 

estudio. 

 

d. Veracidad 

Se garantiza plenamente la absoluta veracidad de la información presentada en esta 

investigación, desde la elaboración del respectivo proyecto, recolección y 

procesamiento de datos, así como la presentación del presente informe final; 

habiendo guardado un estricto cumplimiento de toda la normativa ética y aspectos 

establecidos en el reglamento de propiedad intelectual. 

 

Respecto al Art. 28°: 

a. La tesista manifiesta que esta investigación se desarrolló bajo la rigurosidad 

científica, empleando técnicas válidas y confiables para acopiar, organizar y 

procesar datos; así mismo, en lo referente a la originalidad del estudio y coherencia 

con las líneas de investigación institucionales de esta universidad. 

 

b. Se asumirá de manera responsable las consecuencias derivadas del presente estudio, 

asegurando que los datos y resultados se presentan de forma clara y completa, tanto 
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a las autoridades universitarias, como la comunidad científica y sociedad; con 

absoluta reserva de la identidad de los pacientes y profesionales prescriptores. 

 

c. Se señala claramente que toda la información manejada no se empleará con fines 

lucrativos o distintos a los objetivos perseguidos en el estudio, toda publicación no 

representará riesgo de plagio, autoplagio y/o falsificación; respetándose siempre los 

derechos de propiedad intelectual.     

 

d. La autora manifiesta que ha cumplido con la normativa institucional, nacional e 

internacional sobre investigación, asegurando además que no existen conflictos de 

intereses que afecten los principios éticos y científicos de esta universidad. 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

 

5.1.   DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 

 

Tabla 1. Errores de prescripción respecto a los datos del paciente  

Tipo de datos del 

paciente 

Consignó datos del paciente 

SI 
Porcentaje 

(%) 
NO 

Porcentaje 

(%) 
Total 

Nombres y apellidos 133 79 35 21 168 

Edad 125 74 43 26 168 

Código de asegurado 102 61 66 39 168 

DNI 118 70 50 30 168 

Historia Clínica 127 76 41 24 168 

Fuente: Lista de cotejo 
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Fuente: Datos de Tabla 1 

Figura 1. Histograma de errores de prescripción respecto a datos del paciente 

 

La Tabla 1 muestra que el 21% de prescripciones no tienen nombre y apellido 

del usuario; el 26% no registró la edad del paciente; el 39% no considera el código 

del asegurado; el 30% no considera el DNI del usuario; el 24% no consideró el 

número de historia clínica. 
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Tabla 2. Errores respecto a datos de prescripción  

Tipo de error de 

prescripción 

Errores de prescripción 

SI 
Porcentaje 

(%) 
NO 

Porcentaje 

(%) 
Total 

Diagnóstico 119 71 49 29 168 

Tipo de diagnóstico 58 35 110 65 168 

CIE 10 83 49 85 51 168 

Sello y firma 71 42 97 58 168 

Fecha de atención 156 93 12 7 168 

Fecha de validez 66 39 102 61 168 

Fuente: Lista de cotejo 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de Tabla 2 

Figura 2. Histograma de errores respecto a datos de prescripción 

  

La Tabla 2 muestra que 29% no consideran el diagnostico en la receta médica, 

el 65% no consideró el tipo de diagnóstico, el 51% no considera el CIE 10, el 58% 

no coloco el sello y firma, en algunas recetas se encuentra solo uno de ellos (firma 

o sello); el 7% olvidó colocar la fecha de atención; el 61% no considera el tiempo 

de validez de la receta.  

 

29%

65%

51%

58%

7%

61%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70%

Diagnóstico

Tipo de diagnóstico

CIE 10

Sello y firma

Fecha de atención

Fecha de validez



 

23 

 

Tabla 3. Errores de prescripción respecto a datos del medicamento 

Tipo de datos del 

medicamento 

Consignó datos del medicamento 

SI 
Porcentaje 

(%) 
NO 

Porcentaje 

(%) 
Total 

DCI 156 93 12 7 168 

Concentración 142 85 26 15 168 

Forma farmacéutica 157 93 11 7 168 

Cantidad 152 90 16 10 168 

Indicaciones 141 84 27 16 168 

Fuente: Lista de cotejo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de Tabla 3 

Figura 3. Histograma de errores de prescripción respecto a datos del medicamento 

 

La Tabla 3 muestra que el 7% no considera el DCI del medicamento; el 15% 

no considera la concentración del medicamento, el 7% no considera la forma 

farmacéutica, siendo un riesgo para la salud del usuario, el 10% no considera la 

cantidad de medicamentos según los días que administrará el usuario para cumplir 

la farmacoterapia; el 16% de prescriptores no llena la hoja de indicaciones. 
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Tabla 4. Errores de prescripción respecto a datos del prescriptor 

Tipo de datos del 

prescriptor 

Consignó datos del prescriptor 

SI 
Porcentaje 

(%) 
NO 

Porcentaje 

(%) 
Total 

Apellidos y nombres 124 74 44 26 168 

DNI 135 80 33 20 168 

Colegiatura / RNE 121 72 47 28 168 

Sello 143 85 25 15 168 

Firma 144 86 24 14 168 

Fuente: Lista de cotejo 

 

 

Fuente: Datos de Tabla 4 

Figura 4. Histograma de errores de prescripción respecto a datos del prescriptor 

 

La Tabla 4 muestra que respecto al cumplimiento de los datos del prescriptor: 

el 26% no considera nombres y apellidos completos, el 20% no considera el número 

de DNI; el 28% no consideró el número de colegiatura o registro nacional de 

especialista; el 15% solo consideró la firma sin colocar el sello del prescriptor que 

es un requisito indispensable; el 14% no colocó la firma, sólo colocó el sello.  
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Tabla 5. Frecuencia de errores de prescripción 

Errores Frecuencia 
Porcentaje 

(%) 

SI 113 67 

NO 55 33 

Total 168 100 

  

Fuente: Lista de cotejo 

 

 
Fuente: Datos de Tabla 5 

Figura 5.  Frecuencia de errores prescripción 

 

La Tabla 5 muestra 67% de recetas contienen algún error ya sea en el área de 

datos del usuario, prescripción, datos del prescriptor, entre otras. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESUTADOS 

 

 

El presente trabajo cuyo objetivo fue identificar los errores más frecuentes de 

prescripción en las recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca 

– 2022., respecto a los datos del paciente se encontró que en el 39% de recetas no se 

escribe el código del asegurado; seguida por el 30% del DNI del paciente. Cabe señalar 

que el 26% no registró la edad del paciente. Un 24% no consideró el número de historia 

clínica, y por último el 21% de prescripciones no tienen nombre y apellido del paciente. 

  

Estos resultados a pesar que presentan una variación porcentual no difieren con 

los resultados obtenidos por Pérez J. y Condori J.7, quienes identificaron que 1,36% de 

recetas presentan errores en el registro de datos del medicamento, el 65% no considera el 

tipo de diagnóstico, el 61% omiten prescribir el tiempo de validez de la receta. El 58% el 

sello y firma, en algunas recetas. En mención a la importancia de la información que 

presenta el prescriptor contribuye a la identificación del profesional que prescribe para la 

realización de alguna consulta y para perseguir el tratamiento según fármaco indicado. 

Los datos de prescripción son fundamentales porque contribuye a la identificación del 

usuario; induce a no cometer errores en caso de la atención farmacéutica y a brindar 

tratamiento ideal “para el paciente correcto”. 

 

Con respecto a la consignación de la información básica correcta de los 

medicamentos se encontró que un 16% el mayor porcentaje los prescriptores no llena la 

hoja de indicaciones.  
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También el 15% de recetas no considera la concentración del medicamento, 

seguida por un 10% que no considera la cantidad de medicamentos y los días de 

tratamiento mostrando un resultado elevado comparado con Oviedo N.11 donde hallaron 

errores respecto a la vía (96,2%), duración (86,4%) y frecuencia 45,1%; concordando con 

Fajreldinesi A. et al.12, quienes también detectaron errores de prescripción; señalan que 

28,8% de cada 100 prescripciones médicas presentan error. Entre ellos: dosis inadecuada 

(52,2%) medicamento incorrecto (33%) y duración del tratamiento (4,4%). Dichos 

autores concluyeron que la intervención de mejora que resultó útil para la reducción del 

error de prescripción en esta institución y muestra de pacientes por lo tanto es un 

precedente para lograr el cambio. 

 

También se encontró que el 7% no considera el nombre del medicamento en 

denominación común internacional y la forma farmacéutica, siendo un riesgo para la 

salud del usuario, relacionado a la amplitud en el tratamiento según grupo farmacológico 

existe un 56% de errores de prescripción respecto a los antibióticos, el segundo grupo de 

fármacos más prescrito son los antiinflamatorios no esteroideos con 25% de errores y por 

ultimo un 19% identifica a otros grupos fármaco terapéutico el 25% antiinflamatorios no 

esteroideos cabe señalar que dichos resultados son muy similares a las propuestas por 

Miranda A. y Palacios D.13, quienes lograron Identificaron en un 34,24% de analgésicos 

antiinflamatorios no esteroideos. Siendo el ácido acetilsalicílico en las prescrito y a la vez 

el fármaco que crea más errores en prescripción. 

 

Se observó también que la frecuencia de errores de prescripción fue de 67%, 

indicando que más de la mitad de recetas presentan algún tipo de error, ya sea en el área 

de datos del usuario, prescripción, datos del prescriptor, entre otras. Cabe señalar que el 

profesional que más comete errores en prescripción en un 51% corresponde a 

profesionales médicos cirujanos de ahí la importancia de consignar la información por la 

gran magnitud de medicamentos que prescribes. 

 

 

 

 



 

28 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

1. Con respecto a los datos del paciente se logró identificar que el 39% de recetas 

prescritas no presentan el código del asegurado, seguida por un 30% del número de 

DNI del usuario, un 26% la edad del paciente, el 24% no consideró el número de 

historia clínica y por último el 21% de prescripciones no tienen nombre y apellido 

del usuario. 

 

2. Se logró identificar errores respecto a los datos de prescripción mostrando como 

resultados más elevados: que el 65% no consideró el tipo de diagnóstico y el 61% 

no considera el tiempo de validez de la receta. 58% no coloco el sello y firma. 

 

3. Según los datos del medicamento el 16% de prescriptores no llenaron la hoja de 

indicaciones, también con respecto a la concentración del medicamento el 15% 

omitió este aspecto fundamental. Cabe señalar que un 10% no considera la cantidad 

de medicamentos según los días que administrará el usuario para cumplir la 

farmacoterapia. 

 

4. Se identificó que el 26% no considera nombres y apellidos completos, el 20% no 

considera el número de DNI; el 28% no consideró el número de colegiatura o 

registro nacional de especialista; el 15% solo consideró la firma sin colocar el sello 

del prescriptor que es un requisito indispensable; el 14% no colocó la firma, sólo 

colocó el sello.  Por lo tanto, hubo una elevada frecuencia de errores de prescripción 

equivalente a un 67%, señalando que más de la mitad de recetas contienen algún 

tipo de error. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. Al Director del Centro de Salud Chilca, realizar reuniones informativas y 

capacitaciones a los profesionales prescriptores respecto a la importancia del 

cumplimiento de las de las buenas prácticas de prescripción y llenado correcto del 

formato único de atención, con el objetivo de disminuir los errores en prescripción, 

no perjudicar al usuario ni servicios del establecimiento de salud y reembolsar al 

SIS por la atención prestada. 

 

2. Al Director de farmacia, realizar trípticos informativos para los prescriptores con 

indicaciones sobre el adecuado rellenado de la prescripción adecuada, disminución 

de errores de prescripción; brindar charlas de sensibilización para erradicar errores 

continuos que perjudican al usuario, personal y establecimiento de salud.  

 

3. A estudiantes y docentes, desarrollar investigaciones sobre BPP y cumplimiento del 

correcto llenado de FUA (formato único de atención), con la finalidad de mejorar 

los servicios en salud, beneficiando al usuario para recuperar la salud al contar con 

la dispensación y medicamentos según prescripción. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TÍTULO: ERRORES FRECUENTES DE PRESCRIPCIÓN EN LAS RECETAS MÉDICAS ATENDIDAS EN LA FARMACIA DE UN CENTRO DE SALUD, 

CHILCA 2022 

Formulación del problema Formulación de objetivos 
Formulación de 

hipótesis 

Variable de 

investigación 
Método 

Problema general: 

¿Cuáles serán los errores frecuentes de 

prescripción en las recetas médicas atendidas 

en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 

2022? 

 

Problemas específicos 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a 

datos del paciente en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a 

datos de prescripción en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a 

datos del medicamento en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022? 

• ¿Cuál será la frecuencia de errores respecto a 

datos del prescriptor en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022? 

 

 

Objetivo general 

Determinar los errores frecuentes de prescripción 

en las recetas médicas atendidas en la farmacia de 

un centro de salud, Chilca – 2022. 

 

Objetivos específicos 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a 

datos del paciente en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a 

datos de prescripción en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a 

datos del medicamento en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022. 

• Determinar la frecuencia de errores respecto a 

datos del prescriptor en las recetas médicas 

atendidas en la farmacia de un centro de salud, 

Chilca – 2022. 

 

El estudio a 

realizar no plantea 

hipótesis 

 

Errores de 

prescripción 

 
 

Tipo de investigación 

Básica, transversal y prospectivo. Será de nivel 

descriptivo y optará por un diseño descriptivo 

simple. 
 

Diseño de investigación 

O M 

Población y muestra 

La Población estuvo constituida por 298 recetas 

únicas estandarizadas atendidos en la Farmacia 

del Centro de Salud Chilca – 2022. Con una 

muestra de 168 recetas escogidas probabilística.  
 

Instrumento 

Durante la investigación se diseñará una ficha de 

recolección de datos de acuerdo a los ítems e 

indicadores de la variable errores de prescripción, 

al cual se le determinará la confiabilidad y validez 

por expertos. 
 

Análisis estadísticos 

Se aplicará el software recomendado para 

investigaciones sociales y ciencias de la salud, 

SPSS Versión 24 (Programa estadístico para 

ciencias de la salud), los gráficos serán 

procesados con la hoja de cálculo del software 

Microsoft Excel 2016. 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala 

V
ar

ia
b

le
 1

: 
E

R
R

O
R

E
S

 D
E

 P
R

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 

 

“…Se denomina así al 

incumplimiento u omisión de 

requisitos mínimos solicitados 

según Ley a los prescriptores en 

beneficio de las personas, 

debiendo cumplir con llenar las 

recetas únicas estandarizadas en 

base al manual de buenas 

prácticas de prescripción”. 

Acto que puede ser 

nocivo y perjudicar  

la salud de las 

personas. 

• Datos del usuario 

 

 

 

• Datos de 

prescripción 

 

 

 

 

• Datos del 

medicamento 

 

 

 

• Datos del 

prescriptor 

• Nombres y apellidos completos. 

• Edad, peso, sexo, talla, presión arterial, 

otros 

 

 

• Diagnóstico. 

• Código CIE 10 

• Fecha de emisión y duración de la receta. 

 

 

• Denominación común internacional. 

• Concentración, dosis, duración del 

tratamiento, indicaciones. 

 

 

• Nombres y apellidos 

• DNI, colegiatura, RNE. 

• Sello y firma. 

N
O

M
IN

A
L

 

Fuente: Instrumento de Investigación errores de prescripción en las recetas médicas atendidas en la farmacia de un centro de salud, Chilca – 2022 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

FICHA DE COTEJO DE LA RECETA ÚNICA ESTANDARIZADA 

 

Fuente: Correcto llenado del (RUE) Receta Única Estandarizada – Dirección ejecutiva de salud de las 

personas – Dirección de seguros en salud 
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ANEXO 4 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CHILCA 
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AUTORIZACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CHILCA 
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ANEXO 5 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
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ANEXO 6 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR ERRORES DE PRESCRIPCIÓN EN LOS 

RECETAS MÉDICAS 

 

Método Kuder Richarson KR20 = 0,88209 (confiabilidad alta) 

Datos 12 

p 0.91011236 0.91011236 0.91011236 

q 0.08988764 0.08988764 0.08988764 

pq 0.08180785 0.08180785 0.08180785 

k 3   

Spq 0.24542356   

var 0.73627067   

ρ       0.882090192 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 NO

1 SI

N° 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 9

2 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 9

3 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 8

4 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 1 7

5 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 10

6 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 7

7 0 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 8

8 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 0 9

9 0 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 7

10 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 10

11 0 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 8

12 1 1 1 1 0 1 0 0 0 1 1 1 1 9
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ANEXO 7 

DECLARACIÓN DE VARIABLES 

 

 

SI NO SI NO M F SI NO P D R SI NO SI NO SI NOComercialGenéricoDCI SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Firma

Datos del prescriptor

Cantidad 

prescrita

Cantidad 

entregada

Diagnóstic

o al que 

Datos del medicamento

Forma 

farmacéuti

Concentra

ción

Nombres y 

apellidos

DNI N° 

Colegiatur

N° RNE SelloTipo de 

diagnóstico

Fecha de 

atención

Datos de prescripción

Código 

SISMED

Nombre del 

medicamento

Diagnóstic

o

CIE 10

Datos del usuario

SexoNombres y 

apellidos

DNI
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ANEXO 8 

DATA DEL PROCESAMIENTO DE DATOS 

Mé

dic

o

Od

ont

olo

Obs

tetr

a

Mé

dic

o

Od

ont

ólo

Obs

tetr

a

Ant

ibio

tico

Ain

es

Otr

os

SI NO SI NO M F SI NO P D R SI NO SI NO SI NOComercialGenéricoDCI SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Grupos 

terapéuti

cos con 

Prescript

or que 

comete Firma

Datos del prescriptor PROFESI

ONAL 

PRESCRIPCantida

d 

Cantida

d 

Diagnós

tico al 

Datos del medicamento

Forma 

farmacé

Concent

ración

Nombre

s y 

DNI N° 

Colegiat

N° RNE SelloTipo de 

diagnóstico

Fecha 

de 

Datos de prescripción

Código 

SISMED

Nombre del 

medicament

Diagnós

tico

CIE 10

Datos del usuario

SexoNombre

s y 

DNI
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ANEXO 9 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 
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ANEXO 10 

COMPROMISO DE AUTORÍA 
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ANEXO 11 

GALERIA FOTOGRÁFICA 
 

Figura 1.  Bachiller en instalaciones del Centro de Salud Chilca, iniciando la 

investigación. Agosto -2022 

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: propia 

 

Figura 2. Bachiller en instalaciones de farmacia. Agosto -2022 

 

   

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: propia 
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Figura 3.  Investigador revisando las RUE´s. Agosto - 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                         Fuente: propia 

 

Figura 4.  Bachiller tabulando los errores de prescripción. Agosto -2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 

 

                                         Fuente: propia 


